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Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y Acceso
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe

Artículo 9: Defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales

Entorno seguro y
propicio

Cada Parte garantizará un entorno seguro y propicio en el que las personas,
grupos y organizaciones que promueven y defienden los derechos humanos en
asuntos ambientales puedan actuar sin amenazas, restricciones e inseguridad.

Medidas para
proteger y
promover
derechos de los
defensores

Cada Parte tomará las medidas adecuadas y efectivas para reconocer, proteger y
promover todos los derechos de los defensores de los derechos humanos en
asuntos ambientales, incluidos su derecho a la vida, integridad personal, libertad
de opinión y expresión, derecho de reunión y asociación pacíficas
y derecho a circular libremente, así como su capacidad para ejercer los derechos de
acceso.

Medidas para
prevenir,
investigar y
sancionar
ataques,
amenazas o
intimidaciones

Cada Parte tomará medidas apropiadas, efectivas y oportunas para prevenir,
investigar y sancionar ataques, amenazas o intimidaciones que los defensores de
los derechos humanos en asuntos ambientales puedan sufrir en el ejercicio de los
derechos contemplados en el presente Acuerdo.


